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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las ley ¿S y laa dSsposIctcDts del €^0- 

bieroe cos obllgaiorlas para is capital 
ee provlucla dea¿< que^e p«5ii <ir eC- 
^ r ImcBte CB fila y desfe rsatit. dí?s 
deapuea para loa deieAa puebles de la 
'glasta prBTlBcla. (1 ej de 3 de AeTicie- 
brs de ISSrJ)

SUSCKICIOM PARTICULAR.

Un mes eu Córdoba. 13 ra. Id. fuera. 16.
Très id......................... 33.............................. 45.
Seis id. , . .. 66.........................00
Un año.............132......................................ISO.

Sepubiwa iodos los dias escepio los Peti, ingos.

Las leyes, órdeaca y aouccioa^uc se 
man dea publicae en los RoUtiues ofi
ciales se taan de reiultie ai é>tic politice 
respcctlre, per cayo eordoetc se paca 
r ea lea editores de lee mcbeloKados 
pe/ ódlees. (Ordenes de d de Abril da 
id7^, y 31 de Octubre de Ibid.)

IVlinisterio de Grecia y Jus
ticia.

Expoeicion.
StLer: Ttinjuhda fehziU€Dte

■a güeña civil que ato aba nuestra 
putria, graves y de.icades cues i 10- 
iiea :e presebtao al Gobierno de 
V. M. relerecles à Jos pueblos que 
ban sido ocupados largo tiempo por 
los rebeldes a le Auttiidad legiti. 
maj y en ellas la juuticia y el pú- 
0 Ileo interés exigen una pronta au- 
tueicn que con ii iLuja A procurar 
ecbbRicDce normales en la vida ci
vil Ge ia hiaciou española. Una do 
estas cuoaiiunes se retice à la va- 
udo). y tñuacid de las operacionoa 
PtuoUtaúes en rus Kegisuos de la 
propiedad durante la douioaciOD 
du lus cariratas en los punit s en que 
dqaeUbS radicaban, buidas por to 
general las operaciones de inscrip- 
citc, >iquidacicn y recaudación dot 
impuesto de liât mi don de dominio 
de bienes inmuebles y derechos 
> tauB, era este motivo suhciente 
pi^ra que en taies casos se mcaur 
larun ina lebeides de aquellas nú- 
dinas y be ^acomendase su uesem- 
pi&u a personas dtsmumas de to
da auicnuad y de iss gcrantias de 
spuiud que nuvaUas leyes itqme- 
*^<-n para cumplir estos cargos. Je 
*^í^peier era, por UuW, lo que reai- 
*denia La suceuido, según te dts- 
ptende de lus datos revi binos en 
*8ie Ministerio: una vous tan le y 
iaintntabie perinrbacion en la mar- 
cüb de tsUs hegisUos, Aparté de 

^i* lana ue legiumidad ue las per
sonal que spaieteu auiorizandu 10s 
ssiunioe y aei pago prévio de de- 
fechos a la Hacienda pública, re
quisito ctenciai para la inscripción 
^u 106 Ululas que los deveagareo, 
.•v hun obserVbdo repelidos dehic- 

los de Ibmtalidad en muchas ins
erí peignes, eumiendas, raspaduras, 
interlineados, falta de léchas y de 
ùrmas y otras omisiones importan
tes, as lentos principiados y no cou . 
clnidos, uso de libres no obciales; 
y en fin, un conjucto lal de irro- 
gaiaridades é inlraccîones de la 
ley Hipotecaria y en reglamento, 
que bien puede decirse que los Re
gistros de la pi opiedad asi 1 levados, 
mas que para asegurar los derechos 
sobre la propiedad territorial, cían 
un medio de at biliar recursos á los 
enemigos del Gobierno iegiümode 
la Nación. Vara prevenir piectsa- 
mente estos abasos se did el decre
tó ue ¿S de Marzo de 1874 facul
tando a loa registradores, previa 
Itceocia de los Presidentes de las 
Audiencias, para trasladar sus ofi
cinas a pueblos seguros y garanti
dos por la protección del Gobierao, 
cuando hubierajusU» motivos pa
ra temer que aquejas pudieran ser 
ocupadas por los enemigos. Has es 
lo cierto que en mochos casos no 
ha sido poaibie verificar ia trasla- 
ciou, por haUarse ya un numero 
considerable de Registros en poner 
de los carlistas, ó por radicar otros 
en territorio al cual no llegaban 
tuerzas del tjéicito que protegie
ran la conducción de libros, pape
les y legajos.

En tal situación, Señor, el Mi
nistro que suscribe, después de 
meditar maduramente la medida 
que hubiera de adoptar para reme- 
üiar las laitas y vicios cumelidos en 
los Registros de la propiedad, y de 
otr los inlur mes de Ias Auioridades 
à cuyo cargo se halla la inspección 

I y vigilancia de los mismos, creyó 
5 conveniente pedir al Consejo de 
1 Estado en pleno su dioiámen acer- 
, ca de cueetiou tan delicada y com

pleja, ya que la resolución que se 
dictara, no solo había de inspira - 
se en un sentido politico, sino que 
ta mbien había de participar dtl ca
rácter de derecho privado por los 
iniereses de terceros que habían 
inscrito sus títulos oporiunameLte,

£1 Ministro en definitiva se ha 
decidido por la opinion del Consejo 
de Estado; y en lal ccuceptu esti
ma lo mas acertado que iodos los 
asientos verificados eu los Regis
tros de ia propiedad ocupados por 
los carlistas se publiquen en la 
«Gaceta de Madrid» y «Buielm j 
oficial» de la provincia respecuva, í 
para que de esta manera auquieian | 

caráctet de legalidad aqueuos que 
hayan sido hechos con esiiicia su
jeción á los preceptos de la tey hi
potecaria y su reglamento, y a los 
cuales soto falta el haber sido auto
rizados por funcionario legitimo.

Hes pecio de los que auoieceu de 
otros vicios ó delectus, debe haccr- 
se una diutincion eseacial, y que 110 
es Olás que la aplicaciun de la doc
trina coneignaaa en la .ley Hipo
tecaria cuando distingue de tal
las que producen nulidad en las 
inscnpoiouts y faltas que no laspru- 
ducen; porque, en electo, hay ac
tos ejecutados en aquellos Regis
tres que, aun cuando en purie se 
ajusten a mu prescripciones lega
les, cunlienen bin embargo delectus 
subsanables con aireglo a dere
cho, y hay otros que son eseucial- 
menie nulos por carecer da toaos 
los requisitus legsles. hus primerus 
podrán ser subsanados en virtud de 
reclamación de los lolerebadus, 
practicando las mscripciooes en los 
nuevos libros, leniendo los restao- 
Ue por no hechos.

Quedaba’ por resolver de cuen
ta de quién debían ser los gastos

que se (riginasec en la soLsana- 
ciou de los detectos. El Mtnistro 
que enutri be ha cieiuo, de acuerdo 
con el Coubije do Ebiauv, quo de
bían bm sausltouos por tos latero- 
sauos en la m tripervu 1.01 torcebu 

' que ue couVuRda, putsVj que sun- 
■ do a ehub a qi}r.at.s UirocLaaienl. 
i apiuVucnan, ucoe osle Gatiemu i-r 
1 suiVcrsc coi. iguai criuno qim si 
1 los üeleciGb úO huoittaü üo subau- 

1 liaren un he ge no que se hanase 
} eu noimaics cneunsuiucia». Los 
I demás gaulos, cUuodo «o hb-ya lu-

ler ouaUbS a qoicacb ulicclar..eute SO
tovofeíca, se OBlibiaiau ue uhoiu,

Por lo utmas, la cunvahuacioa 
Ce lob ubieutub pracdCatiOs en los li
bros del Reglsiuo uo la propiedad 
por Inuotouaiits iieguimub, cuando 
proceda, bupuad uecubariamenle oí 
exacto Lumpi.mienlu por parto ue 
los iniertsadub ce las dispobicionee 
de la ley hipuiecaru, acerca ue los 
requisites previos ntoesauus pata 
la inbcnpciou ce los Uiuios tras- 
laiivos de dominio 0 constitución do 
algún uetecho reai; uno ue cuyos 
requisilcs, según la misma ley, as 
el pago uel impuebio a la Hacienda 
publica.

luks sen los razones que ha le- 
niuo el Milisíix» que su&ctiba para 
eumeter a la aprobación de V. M. 
ei adjunto pioyocto ue decreto.

Macuá ií ue Junio ue 1676.— 
beñur: a L. R. E. uo V. M.» Cris
tóbal Martin de HuTtia.

REAL JEi^RnTÚ.
En aitnciun a las razones que 

Me ha expuesto el Miñistio de Gra
cia y d cu Lei a, de couiormidau ova 
el Consejo de estado ea pieno y de 
acuerdo con ei de Mioisirus,

Vengo en uecreiar lo siguiente;
Artículo 1/ 80 anuaoiarao enu
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«Gaceta de Madrid» y «Solatia on
cial» de la provincia i^peauva U - 
dos los aaiuQlos pracbead.s ea Us 
Registros de la propiedad que hua 
aido ocupados pur los car datas du
rante la última guerra civil, hili 
de que en el término de seis mesei, 
à contar desde su publicación en ui 
«Boletín oficia),> aduzcan los ter
ceros interesados las reciaoiación* s 
que puedan eonveairlea ai efecto 
de Bulisanar las faltas aubsanabíes y 
convalidar los aututizados por íun- 
ciouarios no bgitimos, enUiDdiéri- 
üose nulas de derecho las restantes 
ihseri pelones,

Atl. á.“ Psra que puedan eon- 
validai se los í-eientos de que trata 
el artículo anterior, los Registrado* 
res txigirán que los interesados 
acrediten previau tute que han 
cumplido lo dispuesto en les artícu
los ¿ib, 217 y 248 de la ley hipo
tecaria.

Art. 3,“ Los gastos que estas 
operacioucs originen deberán abo- 
narse por los íbteresadts cuando 
tengan ptr objeto directo garantir 
Jos dertclios que hayan iuscrito, 
siet do de oficio lus restâmes.

Articulo 4,’ La bireccion ge
neral do 108 Registros civil y de la 
propiedad y Cel Notariado dictará 
læ disposiciones necesarias para la 
ejecución deJ presente decreto.

Lado en Palacio a vemtiuno de 
Jumo de mil ochocieutos seteuta y 
seis. — A Ifonso.—Ki ¿1 mis tro de Gra
cia y JubUcia, Cristdbal Martin de 
Herrera.

Ministerio de ia Goberna
ción.

BEALES ORDENES,
Excnio. Sr.: S. M. el Bey que 

Dios guarde se ha sti vico aprobar 
ia aejunta Utiia, presootaua pj^ 
el Eresidente de la Comisión vacu- 
nadora, para ia venta de ciiatales^ 
tubes y costras en el Centro gene
ral de Vacunación, la cual íormara 
parte del leglamenio que eu su cia 
ha de presentarse, con arreglo à io 
dispuesto en is Repi Ôrdeu de 21 de 
Ëiero último.

le Real ¿roen lo comunico a 
V, Ë. para su couocimieeto y de
más efeotoB. 1.108 guaide a V. E. 
muchos afluí. Madtiu H de Ma^o de 
Hj76,—Romero y Robledo.

Sr. Director gcutral de Benefi
cencia y Sanidad,
Tarifa que se establece para las va- 

cunacioLCs y venta de tubos y 
' cristales.

Pis. Cts.

Por oca vacunticion, ya 
sea directamente de ta 
temerd^ de brazo à bri
zo, 0|é tubo, , 3 bO

Por un tuba COn linfa de 
i ta tercera. . 3 
j Pur un cristal de id, cou 

idc'i). . â 
Por u t» costra soca. . io

Madrid ft tía Jun.o de 4876,— 
Kl Director general de Benebcea • 
cia y Sanidad, Kainoa de Cam
poa ni or.

' Exciuo, Sr.:S. M. el Ray que 
Dios guarda «e ba oignado dispo
ner qoo en su nombre se déu Us 
gracias a Üoùa Luisa Palacios por 
su donativo da 500 pesetas para 
gardos urgentes del hospital du ta 
Priocísa, y que ee publique esta 
disposicioa en la «Gaceta de Ma
drid» para coûocituientû púb ico y 
satisfacciou de la interesada.

De Beat ôrdeu lo digo à V. Ë. 
para les efectos cousiguieutes, Bios 
guarde à V. E. muchos años, Ma
drid î2 de Mayo de 1876,— Huuie- 
ro y Robledo.

Sr. ùirector general de Beuafi- 
cencia y Sanidad.

Exemo. Sr.: Creada por Real 
decreto de 4 de Junio de 187b la 
proíesiou de Cirujauc-deutista, pa
ra cuyo ejercicio se expedirá titulo 
especial, mediauto examen, al tenor 
de Jos programas que, próvia con
sulta ai Con sujo ae instrucción pú
blica, so reserva ei Gobierno pu
blicar; y habiénuose ordeuado que 
pourau ser habuit thos para esta 
profesipo aquellos de los actuales 
dentistas que por sus meritus y 
servicios sean acreedores a esta 
gracia ajuicio dsl precitado Cou. 
Si-jo, con lo que se facilita á los 
prácticos cu Odoutuiogia ti medio 
de legalizar su situación; cou obje
to de obviar 108 luconvemeuies que 
4 la talud pública pudría loñigir 
de cüüseütírée por mas tiempo la 
venta ilegal de específicos, odunti. 
ñas, coiuionos y oirod preparados 
farmacéúiicüa, en los que entran de 
ordtnirio medica men tos de grande 
actividad y peligroso uso, y hacer 
también que desapartzea de la vía 
pública 61 escandaloso espectáculo 
que los charlalanes y curaaueius 
promueven con perjuicio del orden 
y otros iniereses no menos atendi
bles; 5. M. el Key (Q. ü. G.) se ha 
servido resolver lo siguiente:

Articulo 1.° Cun el nombre de 
Inspector de la profesión del den
tista habrá en Madrid, y c. D el de 
Subicspector ea las demás capitales 
que lo requieran, uno ó varios Pro
fesores del ramo, cuyas atribucio- 
□ts serán las siguientes:

1.* Vigilar para que ningún 
práctico ejerza la prufesiuo del ueu- 
tista sin el correspondiente titulo.

3.' Examinar cuando lo tuvie
ren por conveniente los títulos do 
los Profesores dentistas que ejercie
ren ó desearen ejercer eq las espi- 
ta ea este ene ó jirofwion, reco

giendo loa títulos de los que fellez- 
Cau; y horadados los sebea y fir
mas, devolverlos a la.n familias da 
los interesados si los rec amasen.

3.' Abrir listas gererales y no
minales de los Profesores dentistas 

; que Lu hiere en la capital y su pro. 
’ viocia.
; 4." Poner en cooocimiento del 
, Juzgídj eorrespondieute, ó da los 
: funcionarios del órdeu fiscal, el 

nombre y apellide, domicilio y pro- 
f futiun del sujeto que por delito ó 
’ falta cometidu considerasen respon

sable, cor arrisio a io prevenido 
en los artículos 351, 35?, 351 y 591 
del Código penal,

5.* Organizar, btijo su d ree- 
ciou, un dispensario de su especia
lidad para pobres, à quienes se Icg 
piocufará ea Madrid te ia farmacia 
del Hospital de la Pnncusi lus re- 
mtdiuâ que fueren ineuesttr para 
el tratumieuto de ica acuiJentus de 
su especialidad; y eu las capitales 
de pcuvincia, de les hu.^pitaiüs pro
vinciales 0 municipales, prévio 
acueruD de la Autoridad corre spon- 
diente.

Y 6? Impedir con su autoridad, 
y ca^o necesario eco la ce los Ins 
pedores de órden público, que se 
ejerza la profesión de dentista en 
las cades y plazas públicas.

Art. 2,'' El nombramiento de 
inspector de ta prokston del den
tista se hará de Real órnen, á pro
puesta del Director general de Be- 
neficeucia y Sanidad. Bir ahora 
ejercerá las funnez propias de aquel 
cargo el Director uel Goltgíu de 
dinústas de Madrid, Don Cayetano 
Triviño.

La designación de ias personas 
que hayan de desempeñar ui cargo 
de subinspectores de proviocias se 
hará por la Dirección general de. 
ramo, à propuesta en tema de los 
Gobemauores civiles.

An 3.“ Los subinspectores re. 
mitirán a, Inspector, cuda seis me
seta, ceiaciun nominal de los Pru- 
fiiBorea Ü6 su c.aee que ejerciesen 
en las provincias esto arte, con ano
tación d d numero de je^isiro y ia 
fecha en que hubiere sido el titulo 
expedido.

Art. 4,* Queda autorizado el 
inspector paru someter a ia Direc
ción general ce Beneficencia y Sa
nidad una relación Dominai, en la 
que conste la Ucha del titulo de 
todos los Proksorcs deotutas qua 
ejticen Icgaimeuie esta aria ó pro- 
tesiun en todo el Rtinu, ia cual se 
pubi loar a en ia «Gaceta.» igual
mente se pub.icara tu las «Gace
tas» curresponnieaies al 20 üe Julio 
y 2u do hit leu-ble relación deta
llada de its títulos que se expío le 
rea por el KiniSteiio de houiento, 
intuían te nota librada por la Direc
ción gi neral de Instmccioo pública 
ál Inspector,

De Real órden lo digo A V. E^ 
para su oonoeimiento y efectos cor- 

: respondientes. Dios guarne á V. E, 
mucLod años. Maund 28 de Mayo 
de 1876.—Romero y Robledo.

Sr. Director general de Benefi
cencia y Inanidad.

Remitido a informe de ia Sec
ción de G . bemacion del Censojo de 
Estado el expediente promoviao 
por Bruno Moran y Lona, alzáu- 
duse del fallu por ei que esa Comi
sión provincial ..ej^aro su dado de* 
Stguado reemplazo de íh/o por el 
cupo ce Ceclavín a su hijo bimou 
Morán y Jordan, la expresada Sci- 
cion he emUiuo eu este asunto oj 
Siguiente dictamen:

«Exem?. Sr.: Esta Sseoiun La 
txaminado el adjuntj uipod^dte, 
en que Jbi'uno Muía o se a lía de. it- 
II^ UU la Gumiaitu piuviuuiai ud Cá
ceres, que, cunhraianuo el de, 
Ajnaiamitínlo do Ceoiavin, ddeiaro 
soldado eu «1 retuip^Azo da Í87o a 
su. hijo Simún, duttsil.uanuo i> 
exención 4UuuitgU do ser hijo Úm- 
cu de paule ¿tbie y (■■iXagoLaLlo, 
aunque hasta «1 oía 6 de aquel mea 
(Octubre) ut cumplid fus bu anos:

Rubuitannu de fu partida de 
bautismo que acompaña que el re- 
t une Ule nació en 6 de Octubre de 
1815:

Vistos el num. t.” uei art. 76 
de la ley de reemplazos de 1856, y 
el art. Ib de la Real Orden de 13 
de Agosto ce 1876:

Cunaideiandu que las circuns- 
tancivU pata ei goce de una exen
ción han ne tuLCui rir 61 uia de la 
üec uraciún ue sOidadua;

Cvusiueraufiu que <U 3 ue Oetn- 
bre, día suña.auu para la declara
ción de 8uiuauu8, uu habla cumpli
do el lecuireute 69 años;

La betel un o^ina que procede 
cuntí mar ei taUo contra el cual se 
reciama; puoiendu acudir el 'latcre- 
saou ill'^iu isienu de la ti o erra, a 
fin de uSat dei deieuuu que le afre
ta aceiCd de ia uXenejoJ nacida en 
ti tiempo luteraiedu ue la declara- 
Clon de soidajos y el ingreso en 
caja.»

Y ha bleu :o tenido à bien S. M> 
el Rey VQ. B. a.) resolver de Cou- 
luimidaa cun el pieinsetto dictj.- 
uiéo, y mancar que esta resolución 
se publique para que mrva de regla 
goberai en casos anaiuguS, de Real 
cruen lo digo a V. b, pala su 00- 
nucimitutu y utinas eietlus. Dios 
gUarue a V, 6. iuucu.,s auos. Ma- 
tirid 14 de Juuiu de lbi6. — ttomero 
y Uobludo.

Sr,. Gebemador de la provin
cia . ........
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Núm. 1290.
Juzgado de primera ins

Lancia de Sanlúcar la 
Mayor.

EDICIO.
D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juiz 

de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primera y última vez 
y término de quince dia^ á Praa- 
ciseo Garrido Infante, para que ac 
presente en este Juzgado á presta^ 
declaración en las diligencias Dece^ 
aarias que se instruyen por infideli
dad en ia coatodia de presos; aper
cibido que de no veríficario en di
cho término le pararán las diligen
cias que se dictan el perjuicio que 
baya lugar.

Sanlúcar la Mayer á veinte y 
tres de Junio de mil ochocientos se
tenta y seis.—Rafael de Lara.— 
Por ma o da do de S. S., José Gon
zalez y Sánchez.

Núm. 1183. 
Universidad literaria de 

heviJla.

Negociado de Universidades. 
Anuncio.

Se halla vacante en la Facultad 
de Ciencias, Seccitn dt las eamra- 
les de la Universidsd de Valen
cia, la ráltdia de Eistona aatu- 
ral, dotada roo el sueldo anual 
de SCOO pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arre* 
glo á lo dispuesto en-ei art. Z¿6 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Loe ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el 
regiameutode 2 de Abril de 1875. 
Para ser admitido á la oposición se 
requiere no ballar«e incapacitado 
el opositor para ejercer carges pú
blicos; haber cumplido 25 anos üe 
edad; ser Doctor en Cíe ncias na
turales ó tener aprobados les ejer* 
ekiee pata dicho grado.

Los aspifautes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de luBtmccion pública en el impro- 
rogable término de tres meses, a 
Contar desde la púoltchckn de este 
anuncio en la <Gacela,» atom pa
nadas de les documentos que acre
diten tu aptitud legal, da una re. 
Jacion justificada ce sus méritos y 
servicios, y de un programa de 1» 
asignatuiadividido en lecciones, y 
precedido del razonamiento que bC 
crea necesario pera car à conocer en 
lorma breve y sencilla las venta- 
las del plan y del métedo de ense- 
fisuza que en el mismo se pro
pon#/

«

Según lo dlspaesU en el art i.* * 
riel expresado reglamento, es’^e 
anuncio deberá public^irae en ios 
«BoleUnee oñciales» de todas las : 
provincias, y por medio de edictos ¡ 
en ledos los establecimientos pú- ? 
blicos da enseñanza de la Nación; i 
lo cual se advierte para que las an- Í 
toridades respectivas dispongan des- í 
de luego que así se verifiqas ain 1 

j más que este aviso.
| Madrid 7 de Junio de 1876,— 
Í El Director general, Joaquín Mal-
1 donado —Rubricado, Es copia: El 
1 Rector, Bedmar.

i

Í 
i

AMJ N€IO5.

A los secretan.G
DE 

AjontanueBU.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormation de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter- #

lilorial, con U aumento ,v^ 
del lauto por ciento pa* j 
ra Muuicipalesy cou ar Í

reglo a los úUimos mo- 
deios, ee hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, « 
Letrados 13 y san Fer-, 
nando 54.

Gertitieacioues de 
exeudoii del servi

cio Militar*
Se hallau de venta eu 

la i DU pieu ta del «Diario 
de Gordobap 0. Fernan
do 54 y jaetrados 1S«

i

l apel j sobres

Üna caja de papel coo 
100 curtas j otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando^ num. 54» 
tudo pur cinco reglen.

f 
Í

BENEFICEKCl iL
Fresu puesto:*)» Uq<ú« 

ííaciones. cuentas men
suales» triraesiífaies y 
anuales, reiaeioues, car' 
petas y toda ciase de 
impresos para los esta- 
biecimieettos de Bencb- 
ceneia.Se baUaa de ven- 
la en la imprenta y lilo» 
graUa dei «Diario de Cór
doba, » San Fernando 54 
y Letrados 1^.

I

j 1 liegos^stadas para 
J 1; (ormaeiou dei padrón 
5 por los Ayuniaunenics. 
i en vista de las hojas es» 
i tendidas por los vecinos^ 
j cou arreglo al reclamed» 
i lo deOdelUayo de ibZ i. 
) be dallan de venta ea la

I

Î

imprenta y iilograiía dei 
«Liaño ce LornoDa,» 
Letrados D^ y óau Der* 
nandú 51.

A los maestros. 
Lsiados meostidies de 

las cantidades queso les 
han saUsteebo por pri 
meras obii^aciouesueli 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, oe na- 
Uan de venta en el des» 
pueno dei « Diario de Gor- 
nuba» calle de ¿>au ter- 
cando, 31.

'.^'■¿«ÉXMÍAfl»*

Hojas de padrón 0«»<t 
arreglo ai art. ¿i 
te^iameuLo de ó de .a 
yu ue íó/ j. x5e hatia 
ue vcuia eu la imretia 
del «Diano de tordu» 
La,» isau ieruando 31 
y Letrados «ó.

.A 108 ¿eeielaiios de 
Áyü)d(,amieuio.

Fuegos estados pata 
la ¿ormaciou del amUia* 
miento y reparumiealos, 
pi es uj\. estos, estaUos i

t

comparativos, caeataS 
de iieaUîa y Uepoiiid- 
ria, rebjeioues y toda 
clase de impresos para 
las oüciuaa inuaieipales, 
be haUan de veau ea ei 
despaldo de este jjiôt*i;>» 
dico, ’>. Femaad 5« y 
Letrados 13.

5. m. EL lŒÎ
0. Ailbuso All.

Verdadero retrato do meografo 
ea lienzo, de 72 ceuwineuos de ai- 
tu y dZ do ancuo, propio para Eseue- 
Ittto, oaiou de scaioaci do lui, uipn- 
inienlu*, jui^adoa, ote., etc.

ÔO Uaiia ou Venia eu ta Aüiui- 
nistracieu de «ihi idundu cúmice,» 
calle de isuljoi la batùiica, nuu.. 10. 
àladrid, y se lemilu a provincia 
1 ranco do porte, tuvianoo lena uei 
Giro mutuo por vaier de ó peset^s 
a lavor del Autuiiilaua.>or dei uda- 
ino JU. JeaC oaimti.

Lu, iUbiiioU goMíGU 
“emaiittrio iiu.uoiisvioo ixOatrado, 
^SaOel la Galdilca, 10, najo, ma- 

' üiiu.
La ta 111 tele ante pu blicaciun e^u- 

tleue cim^peautes arutuits, anee- 
domo, cu.eioo, epigiautai,, tou ca- 
ricatuiao de nueouto mejuivs ui- 
bujautta, giaOauoa put 0101111^111- 
due aruatao,

Li eeioa de suscriciou.
' En proViueiasl uu uuuestie 13 

rs.; uu aemeiitie au y uu anu aà.
Loa aUüGirtaléa pui 0 u.ua..S, i'e- 

dOirau como recalo ue aiuaa uu— 
mico i^uo séuieau'ala.eute au pa- 
ouea.

ÏHIERHO OiteVESSS
Àj^fàh^d^ for t» ^f<2¿<nxú iU iffti^l-rtd J'._/’<.r, 

X«twSiado for Ciroaiar oopteiot dot Hiaiiin. t
El BreRRO ousvi-NMi w atutilM es t«,tot 

loi rjso, en que lot fernigiuMM «Ua ndlced',» 
ne eu ne peco U deutadura; «a la ¡u-epararíau 
feiraginùM mas aettia, maa agridaMe y mu eco- 
sdmica; bula cas frecuencia sa traMO fan fu
rar une eieriîU.

■ La eapcidaneia ma bu duBoetraZ» ne otagnne 
• preperanisn ferruflDOia ce mejor Werada que 
■ «1 HiEABO QiiKVSKKB, UH ealîr de Ida Uiuiet 
• de lu dûtil muy maderadu. »

BoecoiMiiT, Anuari» de Uaeapdiilk», 19*#. 
El UUM'- omaraa m read, m ftaeoe. de 
^t^::tîr cEans:-:^»;!!^ i

^^ l(«jWrïci«ée»,, IWartseeel » 

•Drpdülu geoeral ra eaea de «wH» A»»«t»(*, 
te. me de* Brana-À/u. ea PorU, y w lodo la» 
farn,riat.~£xl<ue al Sella (/»•*•»»«, y la M*nt 
dt Entiria, arrii» iqiMead». •*

p
.* J

r«^

Depósito general en España: Ccia- 
[ añia Ibero-uni versal, Praciadt.» 74. 
duphcfido, principal, Madrid, 3. Cór
doba, larmaci de Aniés.

imprenta, librería y iito/?rafia dJ 
DIARIO DS (X)R“03A.
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